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En atención al escrito que antecede (archivo 21, C.1- expediente digital) se 
reconoce personería al abogado JESÚS FRANCISCO PEDROZA VELASCO, 
como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

Ahora bien, para efectos de resolver sobre las liquidaciones del crédito 
presentadas por las partes, se requiere al extremo actor para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del auto del 15 de febrero 
de 2022. Adviértase que es preciso que en el plenario obre una certificación 
de la deuda actualizado (que no es lo mismo que la liquidación del crédito). 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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